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ficltario <-i.ue gravita sobre el desenvolvimiento de aquel Orga
nismo, por la considerable cuantia que representa.

Para liquidar este descubierto. el Ministerio de Comercio ha
iniciado un expediente de concesión de crédito extraordinario,
que ha obtenido informe favorable de la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos y de conformidad del Consejo de Estado,
siempre que, previa o simultáneamente, se convaliden como obl1
gaciones legales las derivadas de la citada operación.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espaüolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.~Se convalidan como obligaciones legales
del Esta.do las derivadas de los resultados de la compra de cor
deros en la campaña de mil novecientos sesenta y seis, realizada
oor la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes en
virtud de lo dispuesto por el Consejo de MiT"~OS en veinticinco
de marzo de dicho año, y hasta un impon~ ltal de veintisiete
millones doscientas noventa y tres mil cuatromeiltas diez pesetas.

Articule' segundo.-Se concede un crédito,éxtraordinario por
el lndicado importe de veintisiete millones dti'scientas noventa. y
tres mil cuatroclentas diez pesetas, aplicado al Presupuesto en
vigor de la sección veintitrés, «Ministerio de Comercio»; servi
cio cero uno. «Ministerio. Subsecretaria y Servicios generales»;
rapitulo dos, «Compra de bienes cOrrientes y de servicios»; ar
tículo veinticinco. «Gastos especiales para functonamiento de los
Servicios», -concepto doscientos cincuenta y cinco, con destino
a satisfacer los resultados a que se refiere el artículo anterior.

Artículo tercero.-El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se' cubrirá en la forma determinada por
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY (i,';' 1969, de 30 de diciembre, por la que se
concede 'Un crédito extraordinario y otro suplemen·
taTio al Ministerio de la Gobernación, por un im
porte total de 109.999.890 pesetas, para satisfacer
conducciones contratadas y servicios extraordina,..
rios de transporte de carrespondencia de los años
1968 y 1969.

El gasto de transporte de la correspondencia 'por conducción
contratada o pGI" vehículos del Parque Móvil de Ministerios Ci
viles alcanzó en el año último en su cuantia, cifras superiores
a las que para dicha atención incluyen los Presupuestos Gene
rales del Estado, a consecuencia tanto del incremento del servi~

cio como por los mayores precios con que han de renovarse los
contratos.

Para cubrir el déficit que en mil novecientos sesenta y ocho
se preveía, fué iniciado un expediente de crédito extraordínario
por el Ministerio de la Gobel'nación, que obtuvo dictamen favo
rable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, pero
que, por falta material de tiempo, no alcanzó sanción de las
Cortes Españolas.

Por ello se continúa su trámite durante mil novecientos se
senta y nueve, y la propuesta con tal fin formulada comprende
un crédito extraordlnario para las obligaciones atrasadas. en su
cuantia exacta, y otro suplementario para las corrientes, por el
carácter permanente que las mismas tienen.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, ven go en sancionar:

4rticulo prímero.-Se conceden dos créditos por un importe
total de ciento nueve millones novecientas noventa y nueve mil
ochocientas noventa pesetas al Presupuesto en vigor de la sec
ción dieciséis. «Ministerio de la GObernación»; servicio cero nue~

ve, «Jefatura Principal de Correos)); capítulo dos, «Compra de
bienes corrientes y de servicios»; articulo veintitrés, «Transpor~

tes y comunicaciones», concepto Q.oscientos treinta y tres, «Los
demás servicios de transportes», con el detalle siguiente: Uno
extraordinario de eincuenta y cuatro millones novecientas noven
ta y nueve mil novecientas cuarenta y cinco pesetas a un sub· 'j
concepto nuevo, para liquidar contratos de conducciones y ser
vicios extraordinarios de transPorte de correspondencia proce
dentes de mil novecientos sesenta y ocho (crédito que servirá
para liquidar un anticipo de Tesorer~a otorgado por el Gobierno

en veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta. y ocho),
y otro suplementario del mismo importe de cincuenta y cuatro
millones novecientas noventa y nueve mil novecientas cuarenta
.Y cinco pesetas al subconcepto uno, «Para contratos de conduc
Ciones y servicios extraordinarios de transporte de correspon
dencia». para atenciones del afio actual.

Artículo segundo.-El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinario y suplementario· se cubrira en la
forma determinada por el artículo cU,arenta y uno de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente· de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 69/1969, de 30 de diciembre" por la que se
concede un crédito extraordinario al Tribunal de
Cuentas del Reino de 8.016.462 pesetas, para satisJa~

cer emolumentos de los años 1966 a 1969 a funcio
narios fementnos de dicho Tribunal.

El cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de nueve
de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco y diSPosiciones
aprobadas ,p'ara su efectividad sobre reconocimiento de deterini
nados derechos de los funcionarios femeninos del Tribunal de
Cuentas hace necesario habilitar recursos. como obligaciones a
extinguir. para liquidar los· mayores devengos que corresponden
al citado personal hasta el ejercicio en curso, determinar la
forma de dotar la misma obligación en ejercicios sucesivos y eg..
tablecer el sistema de amortizar las vacantes que en él se pro-
duzcan.

Para ello, el Tribunal de Cuentas tramitó en mil novecientos
sesenta y ocho un expediente en el que se comprendia la habi
litación de un crédito extraordinario y las demás condiciones a
que se ha hecho referencia, expediente que fué informado fav()oo
rablemente por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y
de conformidad ¡x>r el Consejo de Estado, pero que por falta ma.
terial de tiempo no obtuvo su aprobaclónantes de terminar
dicho ejercicio. '

Por esta circunstancia y, además, por tratarse de obligaciones
de carácter permanente se ha modificado la propuesta, en el
sentido de rectificar la cifra de los recursos extraordinarios que
han de habilitarse y de actualizar las citas de los ejercicios eco-
nómicos que la misma contiene.

En su virtud. y de confonnü.hJ.d con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de
ocho millones dieciséis mil cuatrocientas setenta y dos pesetas,
aplicado al Presupuesto en. vigor de la sección cero siete, «Tribu
nal de Cuentas»; servicio cero dos, «Obli¡;aciones a extinguir»;
capitulo uno, «Remuneraciones de personal»; articulo once, «Suel
dos, trienios y pagas extraordinarias», concepto nuevo ciento
once, «Personal a extinguir», con destino a formalizar las dife
rencias de los años mil novecientos sesenta y seis a mU nove
cientos sesenta y ocho, por aplicación del coeficiente cinco a los
funcionarios femeninos a que se refiere el. Decreto número dos
mil ochocientos dieciocho/mil novecientos sesenta y seis. de trece
de agosto. atendidas prOVisionalmente con un anticipo de Teso
reria, así corno para hacer frente a las de mil novecientos se~

senta y nueve.
Articulo segundo.-En el Presupuesto de mil novecientos se~

tenta. las funcionarias afectadas por el mencionado Decreto se
dotarán en forma independiente en la sección cero siete, «Tribu
nal de Cuentas»; servicio cero dos, «Obl1gaciones a extinguir»;
capitulo uno. «Remuneraciones de personal»; artículo once,
cSueldos, trienios y pagas extraordinarias»" concepto ciento
once, «Personal a extinguir. Decreto número dos mil ochocien~

tos dieciocho/mn novecientos sesenta y seis, de trece de agosto
("Boletín Oficial del Estado" número doscientos $esenta y. ocho).
Coeficiente cinco. Sueldos, trienios y pagas extraordinarias de
veintiocho funcionarlas».

Articulo tercero.-Las vacantes que con motivo de lo dis
puesto en el articulo anterior queden en la plantilla del Cuerpo
de Contadores del Tribunal de Cuentas no serán cubiertas hasta
tanto se amorticen, por jubilación o fallecimiento, las que se
dotan bajo la rúbrica de «Personal a extinguir».

Artículo cuarto.-EI importe a Que asciende el crédito extra
ordinario que se concede por el articulo primero se cubrirá en
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F'RANCIBCO FRANCO

lhu.1.l t:1l i'l }'abcio 110 }:I Pardo 1;1, 1.I'f"íT1Ut de dlclembtrft eJe
l1ill rw\,p(ient-ú'\ ~~~::;t:'1I¡-.tl. y !tLLt-Yt'.

1+;j Presld(mt;.e de lag Cort8'l,
ALEJaNDRO RODR!alJEZ D'E V.M~CAR.oEL y NEMED1\.

tf;/.' '12/1$'11, C~ JU tle. fÜCÜ;tnV¡t:, -pUf' la qlV:: ~,e

~ un credítu e:etraordinario al Minísterto a~

Agrtcultura de 9.435.8í'6 pesetas, con destino a satis,
facer atenciones derivadas dd programa de E,1.'·
'l'ans'lón Agraria dp. la ¡mminda rie La Coru'iia dd
pasado ("fio 1968.

La aplicación de Ü~ nueva E"structllra presllPuestaria adoptada
para. la. Ley económica a partir del ejercicio último originó en
dicho año que las dotaciones asignadas· al :Programa de Expan
sión Agraria de la Provincia de La Corufia no. correspondieran,
en sus cuantlB& y en varios de sus conceptos, a las atenciones
que hablan de cubrir, por la falta de experiencia que existía sobre
el montante de dotación que precisaba cada clase de gasto.

Por esta causa se 'Inició en el pasado afIO de mil novecien
tos seserita y ocho un expediente de concesiún de créditos su
plementarios, que no suponian a.lteraciÓn de la cUra total. del
Programa, porque el importe de los miGmo~ se compensaba con
anuláciones en otros conceptos.

El referido expediente. que obtuvo informes favorables de la
Dtrecdón OeneraJ del Tesoro y Presupuestos, y de confo:nn1dad
del Consej'Q de Estado, no pudo, por falta material de tiempo.
obtener s11 finiquito antes de terminar el pasado afio, razón por
la que Be contmúa su trámite durante mil novecientos sesenta
y nueve, sI bien los recursos a conceder tendrán el caliícter
de crédito extraordInarIo por el importe exacto de las obUga,
ciones, atendidas en principio con, un anticIpo de Tesorer1a que
se concediO al amparo de lo dispue."3to en el artículo diez de la.
'Y1gente Ley. de Presupuestos. ,

En su virtud, y de conformidad Cüll la Ley aprobada por las
Cortes Espaflolas, vengo en sancionar:

Articulo prlmero.-Se concede un crédito extraordinario de
nueve mUloues cuatrocientas treinta. y cinco mU ocboc1entas se
tenta y seis pesetas. apl1cado al presupnesto en vigor de la
sección veint,itm:l. «M!nisterio de Agricultura»; servido cero uno,
«.M1n18terio, Subsecretaria. y Servicios generales»; capitulo dos,.
«Compra de bIenes corIientes y de servIciOS»; art.iculo veinticln·
CO, «Gastos especiales para funcionamIento de los servicios",
concepto nuevo doscientos cincuenta y ocho, con destino a li
quidar atenclones procedentes de mil novecientos sesenta., ocho,
derivadas del Programa de :Expansión AgrarIa de la Provincia
de La Coruña, (Crédito que se destina a cancelar un anticipo
de TesoreÍí.a otorgado por el Gobierno -en veinticinco de octubre
de mil novecientos seienta. y ocho para las referidas aten'cl.onel!o)

Artlculú pI1mfY -Se coneede un suplemtmto de crédito Ut'
doscientos HU 001 _.Llt.lS setecientas üdlenta y ocho mil trescien,
tas treinta y ('inco pesetf1.S al figurado 1:'11 el presupuesto en
vigor de la secci-óu. veintitrés. «Ministerio de Comercio»; sen i~

cio cero seis, «Subsecretaría de la Marina Mercante»; capítu
lo cuatro, «Transferencias conientes)); articulo cuarenta y cinco,
«A Empresas», concepto cuatrocientos cincuenta y uno, «Para
~atisfacer la,', subvenciones a ¡as lineaR de Comlmicaciones Mak

rltimas Rápida:'> J' Hegulares de Soberanía, según contrato dt'
treint!.1 y uno de- marzo de mil novE'ciento5 cincuenta y dos, y
abono de diferencias)), con de~,tino a lIquidar el saldo a favor
de la Compafiia del afio mIl noveciento~ sesenta y siete.

Articulo segundo.-El importe a qulO' asr:iende el mencionado
suplemenro de crédito se cubrirá en la forma determinada por
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en el Palacio de 1':1 Pardo fl ueinttt de diciembre de
mil novecientos sesentn, y nuevf:',

cygnta..y-·~ contrato suscrito entre la Compañ1a y el Estado
en treinta y uno de marzo siguiente y Orden ministerial de
once de noviembre de mil novecientos cineuenta y cinco, ha
supuesto. con relación al año mil novecientos sesenta. y siete.
una. insuficiencia de rectU'BOS tt:I'iPN'to al en~'dlto que en' t'1
presupuesto del Ministerio de 'ConH::rc1u duLa úic.ho gasto.

Para a1;ender al déficit así producido se ha tramitacto put
aquel Departamento un expedieute de concesión de recursos
8uplementarios que ha obtenido informe favorable de la Dire:>
ción General del Tesoro y Presupuesto~. El Consejo de Estadu,
en su. dictamen. formula observaciones respecto a la cuantla
tetal del crédito y a la forma que debe adoptar el mismo.

En su virtud, y de conformidad con la Lf'\ aprobada por JHs
Cortes :E:~;pafJ.olas, vengo f'rj sanei"n.!1·

t''f~AdC1SCO FR,ANCO

Ji'RANCI8Uü fl'RANC()

arth;Wo qya¡ent~ y uno de la
y Cón'tablIIdad ae la Hacienda

•

la torma determmada J;WT el
vigente Ley ele AdmtÍllstrne1ón
Pública.

Dada. en H P;;¡,lacio de El Pardo a ti'ein.tu. de diciembre de
ttlH novecientos ,sesenta y nueve.

LE1' 71i 1969, de :JQ de diciernbre, por' la que se
concede un suplemento de crédtto al Mtntsterto de
Comercio de 201.788..935 pesetas, para abonar a la
Compafita Transmed.iterTánea di/erenctaa de sub
vención por prestactón de 8ervfcto! de comunfca..
(,.1.ortes maritimas de soberanfa du.rante el año 1961.

~¡
La liquidación que anu~ente se practica .. la cComPafi1a

'rranslnedlterránea» por la prestacl6n de serv1cioe' do comuni
caciones tnaI1t1mas de BO~'" de acuerdo con lo 41IPuesto
en .l~!!!"'to<l~ _vtJ.!ltl.4Ó1.lIil~ d. bIli h"!,,,l"".tclI_.o1!!:"_

L}.,'Y í'U/1.lJIj9. de ."10 u;: <liClnltbrt'. 1Mi' la Que se
~i!é1!1Íc-rédi-to f:;rtraordi-nario 11 otro suple1J1,en~
tafio al Miui3terio (ie la Gobernfwión, por un im·
porte total de 7.139.910 pesetas, con destino asa·
lisfacer (hetas por comisiones de servicw a perso·
'/;ul dependiente de la Direcci6n General de Correos
!/ 'T!dt'co'municación de los aii.oH 1968 y 1969.

Lt\. mayor actividad desarrollada por los Servicios de eo
ITeos durante el pasado· ejercicio ha origilla..d.o que result.e iIl
suficiente la. asignación fijada en el presupuesto de gastos de
aquel aflO para satisfacer lúS qUe se ocasionaron por dietas y
locomoción del pen;onaL

En el curso de mil novecientos sesenta y ocho ~:a se pr~

vló la. insuficiencia, y pa.ra. cubrirla. inició el Ministerio· de
la Gobernación un expediente de concesión -de recurSQM su
plementarios, que alcanzó en su trámite el informe favorable
de 1& Dlreoción General del Tesoro y Presupuestoa y <:le con~

formidad .del Consejo de Estado, pero por falta material de
tiempo, no pudo obtener su finiqUito antes de terminar el
año. razón por la que se continúa en mil novecientos sesenta
y nueve con la. propuesta de un crédito ext1"aordinllrio pata
hacer trente a las obligamones atrasadas por BU lmporre exac
to, y uno suplementario, para las corrient.es, por el carácter
pennanente de las I:tlism8.s.

En su virtud, y de conforinidaa con lu Ley aprobada por la8
Cortes Espafiola1:l, vt:ngo en gancionar:

Articulo pI'1l!lero.-& c(jn(~eden utm crooitos, por un :lmpol.:
~ total de siete millones cient.-o treinta y nueve mil novec1entas
treinta pesetas al presupuesto en vigor de la Sección dieciSéIs,
«1./.HnWterio de la Goberhación», servicio cero nueve, «Jefatura
Principal de Correos», ca.pítUlo dos, «compra de bienes co
ttientes y de servicios», artículo veinticuatI'o, «Dietas. locomo-,
cI6n y traslado.e», concepto doscientos cuarenta y uno, de euya
BtL'1l.a se aplican tres millone,,; quinientas sesenta y nueve mU
novecientas sesenta y cinco pesetas como suplemento de ere..
dUo al subconcepto dos, «Para dietas de los func1onano$ de&
tinados en comisión de 8ervlcio en territorio nacional y ex
tranjero», y t:rea m.111ones Quinientas .sesenta y nueVe mu no
vecientas aesenta y cinco pesetas como crédito extraordinario
B un subconcepto nuevo para iguales atenciones cau$&das en
el año mil' novecIentos sesenta y ocho, (Este crid1to leI'V1rá
P4l"a canrelax un anticipo de Tesorería otorga.do por el Con
sejo de .l\l1nlstros en llueve <le octubre d.e mil noveeientos ..
lienta y ocho.)

Articulo segund:o.-EI 1mporte a que ascienden 1015 meno1o
OOdos cntditos extraordinario y suplementario se cubrirá en
la forma detéttnJne,da por el articulo cuarenta y uno de la
Vigente Ley de AdminlstraclÓll y Contabilidad de la. Hacienda
Püblica.


